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Ciudad de México, a siete de septiembre de dos. mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de, la .. Nación,,&con:'el\oictámen del Ministro Eduardo Medina 
Mora l., recibido el día en que se act9a. .:_en la Sección de Trámite de 
Controversi~s Co'nstitucionale.sy de. Accióne~· dE(: lnconstitucioí)flidad de la 
Subs~_cretaría General de Acuerdos· de este ~lto Tribunal. Conste_fo J 

' . • ! 

.. 
Ciupad de México, a siete de septiembre"q~ dos mil diecisiete. 

A~réguese al expediente, para que surta'efe'ctos Qies, el dictamen. 

de cuenta del' ·Ministro Eduardo ·Medina .. 'Mora t, instructor ·en el presente 

asunto, mediante el cual solicita se envíe· el-.~to a la Sala de su 

adscripción, para que se avoqLJe a su resolución. . ! • . 

.· Atento a lo anterior, con fundamento~ 
1

artículos 14, fracciones 11 

y XXlll1 j de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 87, fracción 

12, del Reglamento Interior'. de la,Supre·rt~:deJusti<;ia de la Nación; asl 

· como por los·· puntos segundo, ,~f~ción · I;· tercero y quinto3 del. Acuerdo 

General Rlenario,St20:13· de·,tr:~.q~,~rrlayo1~~ ·Bds · ~·il trece, envíese este 
... , "··' tt -.1 '""· M~· "· · :·~.., • ;., ·1 :~i-'.'.~rr' ·'-' ·· ¡_·,: 1':t , . · ?'\+,.'. -.' l.:~'F'"5'· --V*'"'·. '-t!. ~ ""·~ ..., 

1 Articulo 14 de la Ley Orgánica del~ Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] · ' 
11. Tramitar los ~suntos de la (?pmpetencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que form1:1len los correspondientes proyectos de.resolución. [ ... ] 
XXIII. Las demás que le confi~r~eyes, reglamentos interic:>res y acuerdos generales. . . 

. . 
2 .Artícu,lo .. ~7 de,I Reglamen~o t~rfo.r de la ~:Pptg~.ª C~>r~! de ,tl~~.i.~i.a"'~e la Nación. Para el envío de 

;: ... · lq~ asuntos.de la.competencia onginana,del Pleno a la~Salas, se cumplirá con lo siguiente; · 
'·· !.'Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunha la Sala de adscripción de aquél; 

[ ... ]. . 
3 Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

; : Justicia,<;le la Nacipn conservará para·swreso!ución: , . 
' ' . ' n. •tas controversias. constitucionales, salvo en las,que deba sobreseerse y aquéllas en· las que no se 

impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando asl lo estime. 
conveniente; [ ... ]. · " 
Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su 
competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados 
en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados 
de Circuito. 
Punto Quinto del Acuerdo General Plenario 5/2013. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno 
referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una 
Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto 
Sexto de este instrumento normativo. 
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expediente a la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 

encuentra adscrito el Ministro instructor, para que ésta se avoque a su 

reso\ución. · 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Gu Secretaria de la Sección de Trámite de 

I 

stitu ionalidap de la 

s e este Alto Tri un 1, q e da. fe. 
\. 

El .. º ... ~ .. ~.~~ ... ~.º).!. ...... : SE H8TIFICÓ l'Olf LIST Á Á LOS 
INTERES.A~S LA lfEStJLUCl9N •UE ANTECEDE. CONSTE . 

.:)lt:NOO LAS C.lT81tCS HC91'AS •E lA FECHA ANTES 
INDICADA y EN VIRTUD DE NO HME.ft COMPARECIDO LOS 
INTERESADOS, SE TIENE POR HECHA LA NOTIFICACION p 
MEDIO DE LISTA. DOY FE, 1 O.R 

 
 
 
 
 




